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sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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S - P a b l < > , número Í7, tienda.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto % reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolur 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos roa-
Íes por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECRETO. 

üomo Regente del Reino, a" propuesta 
del Ministro de Ul t ramar , 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran comprendi

dos en el ar t . 2.° de mi decreto de 6 de 
diciembre próximo pasado sobre inamo-
vilidad judicial, y por consiguiente quedan 
desde hoy sujetos a las prescripciones del 
mismo por haber considerado la Comi
sión que reúnen las condiciones necesa
rias para los cargos que respectivamente 
ocupan, don Emilio García Triviño, Re
gente de la Audiencia de Manila; don 
Salvador Elío y Ezpeleta, Magistrado de 
la misma Andiencia; don • ablo Gudal y 
Castülon, Alcalde mayor de término de 
la Habana; don Eduardo Orduña y Mu
ñoz, Alcalde mayor de ascenso en Puer 
to-Príncipe; don Luis Genaro Muñoz, A l 
calde mayor de entrada ea Cienfuegos; 
don Manuel López Lago, Alcalde mayor 
de entrada en Colon; don Aurelio Rodrí
guez Atienza, Alcalde mayor de entrada 
en Rayamo; don José Fernandez Cañete, 
Alcalde mayor de término en Manila; don 
Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde 
mayor de término en Manila; don Luis 
Cueto y Rull, Alcalde mayor de término 
en Manila; don Emilio Martin y Bolaños, 
Alcalde mayor de ascenso en Tayabas; 
don Cristóbal Regidor, Alcalde mayor de 
ascenso de Cebú; don José Marzan y de 
Cuadra, Alcalde mayor do ascenso de 
Nueva Ecija; don Federico García R e 
guera, Alcalde mayor de ascenso de Z a m -
bales; don Rosendo Rofasta, Alcalde m a 
yor de entrada en Jaro; don Eduardo 
Alonso y Ordoño, Alcalde mayor de en 
t rada de Barotac Viejo; don Rafael Esca
lada, Juez Asesor de Fernando Póo. 

Art. 2.° SJdec laran igualmente com
prendidos en las disposiciones del men
cionado decreto, y en las que 89 contie
nen en el de igual fecha relativo á los in
dividuos del Ministerio ñscal, don Manuel 
Pineda y Apéstegoi, Marqués de Campo
san to , Fiscal de la Audiencia de Puer to-
Príncipe; don Francisco Bernard y R a m i -
rez, Teniente fiscal de la Audiencia de la 
Habana; don José Manuel de Aizpurúa, 
Promotor ñscal de término en la Habana; 
don Rafael Vives y Bonet, Promotor fis 
cal de término en la Habana; don Anto
nio Mendo de Figueroa, Promotor fiscal 

de término en la misma ciudad; don José 
Cots, Promotor fiscal de término en la 
misma; don Vicente B is y Cortés, P ro 
motor fiscal de ascenso en Santiago do 
Cuba; don Antonio Fontan y Gaivau» 
Promotor fiscal de ascenso en la misma 
ciudad; don José María Saborido y Ruiz, 
Promotor fiscal de entrada do Sagú a la 
Grande; don Justino Paez y Herrera, 
Promotor fiscal de entrada de Guanaba-
coa; don Juan Giménez Bersabé, Promo
tor fiscal de ent radade Cárdenas; don J o 
sé Víctor Quiñones, Promotor fiscal de 
entradade Guanajay; don José Bcamund 
y Massa, Promotor fiscal de ascenso de 
Arecibo, en la isla de Puerto-Rico; don 
Antero Tarazona y Agreda, Promotor 
fiscal de entrada do Mayagüez, en la r e 
ferida isla. 

Art. 3.° Todas las disposiciones de los 
decretos referidos son aplicables en los 
mismos términos que en aquellos se e s 
presa á los individuos de que se hace 
mención en el presente. 

Dado en Madrid á 19 de enero de 1870. 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ul
t ramar , Manuel Becerra. 

Acuerdos & que se refiere el decreto 
anterior. 

Comisión para ¿a clasificación de espe
dientes de Codos los funcionarios del or
den judicial en Ultramar. 

Don Emilio García Triviño, Regente 
de la Audiencia de Manila. 

Nombrado en 4 de noviembre de 1868, 
habiendo tomado, posesión en 20 de m a r 
zo de 1869. 

Antecedentes. 

1819. Nació en Granada. 
1840. Abogado. 
16 octubre 1840. Auditor de Guerra 

de Cataluña. 
6 setiembre 1854. Auditor de Guerra 

de Valencia. 
2 setiembre 1859. Auditor general en 

comisión del ejército de observación sobre 
la costa de África. 

21 octubre id. Auditor del primer 
cuerpo espedicionario de África. 

22 diciembre id. Volvió á la Audi to
ría de Valencia, de que era propietario. 

27 juu io l860 . Auditor de Guerra de 
Puerto-Rico. 

19 octubre 1861. Espedido el título de 
Auditor de Guerra de Paerto-Rico. 

21 mayo 1862. Regente de la Andien
cia de Manila. 

26 diciembre 1867. Cesante, sin per
juicio de utilizar sus servicios. 

4 noviembre 1868. Regento nueva
mente de la misma Audiencia. 

20 marzo 1869. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 

La Junta de Clases pasivas en 19 agos
to 1868 le reconoce 25 años, 2 meses y 3 
dias de servicios. En 27 noviembre 1855 
se le confirió la encomienda de Carlos III. 
En 11 octubre 1856 la Gran Cruz de I s a 
bel la Católica. En 17 diciembre 1859 se 
l ; confirió la cruz de primera clase de 
San Fernando por acción de guerra. En 
15 diciembre 1S61 le fueron considerados, 
en igualdad de circunstancias, entro t o 
dos los de su clase y categoría, los servi 
cios prestados mientras permaneció en la 
campaña de África para BUS ascensos na
turales en la carrera. Siendo Auditor de 
Guerra do Puerto-Rico, el Capitán G e 
neral le confirió una misión reservada 
para esta capital. Tuvo una prevención 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, que con declaraciones favorables le 
fué alzada. 

Ponente de lá Comisión.— Sr. D. José 
Cristóbal Sorní. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que reúne las condiciones necesarias 
para el cargo que ocupa. 

Madrid 9 de diciembre de 1869.— 
V.°B.°—José María Fernandez dé la Hoz. 
—El Ponente, José C. Sorní.—El Secre
tario, Vicente Romero y Girón. 

Don Salvador Elío y Ezpeleta, Ma
gistrado de la Audiencia de Manila. 

Nombrado en l.° agosto 1866, habien
do tomado posesión en 24 julio 1867. 

Antecedentes. 

1816. Nació en Pamplona. 
1844. Abogado, incorporándose en los 

Colegios de Pamplona y de Manila. 
24 febrero 1858. Alcalde mayor en co -

misión de Nueva Ecija, pasando á la de 
Batangas , también en comisión; volvió á 
la de Nueva Ecija, á la do Cagayan, y 
de esta á la de llocos Sur. 

8 julio id. Teniente Gobernador de 
Leyte . 

24 agosto 1860. Alcalde mayor de 
Leyte, de entrada. 

31 octubre 1864- Alcalde mayor de 
término de Batangas . 

1 / agosto 1866. Magistrado de la 
Andiencia de Manila. 

Notas del espediente. 
Apercibido por defectos en'juicio ver 

bal qne celebró, y apercibido severamen
te para que fuera mas exacto en el cum
plimiento de sus deberes. En 11 agosto 
1858 la Audiencia le significó que habia 
visto con agrado la actividad y celo con 
que procedió cierta causa. En 30 de abri l 
1863 se le dijo por la misma Audiencia 
de Manila que era laudable la precisión 
con que habia formado los estados s e -
mesra les ; en 3 de setiembre se le dio c o 
nocimiento de hallarse satisfecha la S u 
perioridad por su actividad y celo d e 
mostrada en la tramitación de los proce
sos.¡Mereciendo otras cuatro significaio-
nes de la Audiencia, de la misma índole. 
En 1858 solicitó y obtuvo del superior 
Gobierno autorización para hacer una es-
pedición contra los igorrotes que come
tieron asesinatos; y habiéndose puesto 
bajo su mando una colnnna de fuerza del 
ejército, recorrió todo el país de los igor
rotes, habiendo conseguido castigar a q u e 
llas razas y contener por a lgún t iempo 
sus desmanes. En 19 mayo 1865 fué p r o 
puesto para la cruz de Isabel la Católica 
por los servicios prestados desde 1857 en 
el desempeño del mando de provincia en 
circunstancias difíciles. 

Ponente de la 'omisión.—Sr D. José 
Cristóbal Sorní. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

de conformidad á la base 2." 
Madrid 9 de diciembre de 1869.—V* B.° 

—José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, José C. Sorní.—El Secretario, 
Vicente Romero y Girón. 

Don Pablo Gudal y Castillon, Alca l 
de mayor de término del distrito de Jesús 
y María de la Habana. 

Nombrado en 5 diciembre de 1868, h a 
biendo tomado posesión en 22 febrero 1869. 

Antecedentes. 
26 junio 1856. Abogado. 
11 agosto 1857. Promotor fiscal sus 

tituto del Juzgado de primera instancia 
de Las Palmas . 

17 agosto id. Tomó posesión. 
10 mayo 1858. Abogado fiscal sus t i 

tuto de la Audiencia de Canarias. 
17 julio id. Tomó posesión. 

17 junio 1859. Cesó por supresión. 
1.° eneró 1865. Juez de paz del d is 

trito del Congreso de cata capital. 
22 junio id. Oficial auxiliar del Minis 

terio de la Gobernación. 
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5 diciembre 1868. Alcalde mayor de 
Jesús y María en la Habana. 

Notas del espediente. 
Incorporado al Colegio de Madrid en 

27 noviembre 1856, habiendo ejercido la 
profesión hasta noviembre 1857, y desde 
1.° enero 1860 hasta 4 enero 1869 ha des 
empéñalo la Abogacía de pobres en nno 
de los años y en otro la misma Abogacía 
de cansas graves. Eo 24 noviembre 1864 
fné nombrado Gefe honorario do Adminis
tración civil. En junio 1866se lo concedió 

1 a cruz de Beneficencia de primera clase 
porlosjserviciosprestadosduranto la inva
sión colérica y en diciembre 1868 Comen
dador de Isabel la Católica. 

Ponente do la Comisión.—líxcmo. s e 
ñor don José María Fernandez de la Hoz. 

Acuerdo por unamidad 
Qae reúne las condicionen para el ca r 

go; pero habiendo contraído matrimonio 
con natural de la Habana, debe ser t r a s 
ladado. 

Madrid 7 de diciembre de 1869.—V.° B.* 
—José María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, José* María Fernandez de la 

Hoz.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

Don Eduardo Orduüa y Muñoz, Al 
calde mayor de ascenso en Puer to-Pr ín
cipe. 

Nombrado en 5 diciembre 1868, habien
do tomado posesión en 9 julio 1869. 

Antecedentes. 
1833. Nació en Madrid. 
1856. Abogado. 
14 agosto 1857. Aspirante sin sueldo 

del Ministerio de Gracia y Just icia. 
19 enero 1860. Aspirante segundo con 

8000 rs 
21 marzo 1862. Aspirante primero. 
7 enero 1863. Auxiliar cuarto de la 

clase de segundos. 
20 marzo id. Auxiliar de id. con 

12.000 rs. 
2 octubre id. Auxiliar sétimo. 
14 diciembre 1864. Auxiliar sesto. 
8 diciembre 1865. Auxiliar tercero. 
3 agosto 1866. Oficial de Negociado, 

Auxiliar cuarto de la clase de cuartos. 
9 enero 1867. Ascendido á tercero con 

14.000 rs. 
9 setiembre id. Alcalde mayor s egun 

do de Puerto-Príncipe. 
23 noviembre id. Trasladado al d i s 

trito de Santiago de Cuba. 
16 enero 1868. Tomó posesión en m a 

nos del Regente de la Habana por e s t a r 

aquella ciudad incomunicada por la ep i 
demia del cólera. 

5 diciembre id. Nombrado de nue
vo Alcalde mayor segundo de Puer to -
Príncipe. 

9 julio 1869. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 
En 15 octubre 1867 Caballero de Car

los III . No constan apercibimiento ni 
correcciones. 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Fernando Pérez de Rozas. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que ocupa. 
Madrid 9 de diciembre de 1869.— 

V.° B.°—José María Fernandez de la Hoz 
—El Ponente, Fernando Pérez de Rozas 
—El Secretario, Vicente Romero y Girón 

Don Luis Genaro Muñoz, Alcalde ma 
yor de Cienfuegos. 

Nombrado en 21 de abril 1866. 
Antecedentes. 

1832. Nació en Valladolid. 

1852. Abogado é incorporado en el 
Colegio de Valladolid en 30 de julio id. 

1853. Incorporado en el de Barcelona, 
siendo de pobres en 1854. 

24 agosto 1854. Promotor fiscal sus
tituto de id. 

30 junio 1855. Auxiliar de la Jun t a 
de Archivos de la Audiencia de Mallorca. 

28 febrero 1856. Fiscal susti tuto de 
Guerra de la Capitanía general de las 
islas Baleares. 

18 noviembre 1858. Promotor fiscal 
de la Aguadilla. 

6 abril 1864. Promovido á Mayagüez. 
4 junio id. Tomó posesión. 
3 marzo 1866. Alcalde mayor de Ba

racoa. 
26 mayo id. Tomó posesión. 
21 abril id. Trasladado á Cienfuegos. 

Notas del espediente. 
En 1866 se le corrigió seis veces por 

a s Salas de las Audiencias por morosi
dad en el despacho de las causas, habién
dosele alzado dos apercibimientos por 
equidad. 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Fernando Pérez de Rozas. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que ocupa. 
Madrid 15 de diciembre de 1869.— 
,° B. 0.—José-María Fernandez de la Hoz. 

—El Ponente, Fernando Pérez de Rozas. 
—El Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Manuel López Lago, Alcalde ma
yor do entrada de Colon. 

Nombrado en 4 octubre 1867, habiendo 
tomado posesión en 12 diciembre del 
mismo año. 

Antecedentes. 
1827. Nació en Monfortc. 
1849. Abogado. 
8 abril 1861. Oficial de la Ordenación 

de Pagos del Ministerio do Fomento con 
10.000 reales. 

l .° mayo id. Posesión de este destino. 
10 setiembre 1862. Ascendido á 12.000 

reales. 
1 . ' julio 1863. Ascendido á 14.000 

reales. 
14 mayo 1864.—Se le negó por el Mi

nisterio de Ultramar la permuta con el 
Alcalde mayor de Güines, en la isla de 
Cuba, por no haber términos hábiles 
para ella. 

29 octubre 1865. Ascendido á 16.000 
reales. 

4 octubre 1867. Alcalde mayor de 
Colon, por permuta autorizada por el 
Ministerio de Ultramar y el de Fomento. 

23 octubre id. Cesó en la Ordenación 
de Pagos de Fomento. 

12diciembre id. Posesión de la Al
caldía mayor de Colon. 

Notas del espediente. 
Se incorporó al Colegio de Abogados 

de Madrid el 22 mayo 1864, ejerciendo la 
profesión en 1864, 1865 y 1866. No ha 
sufrido apercibimiento alguno. 

Del espediente formado en el Ministe
rio de Gracia y Justicia en 1856 resulta 
que ejerció la profesión en Monforte de 
Lomos por espacio de tres años, y des
pués en Tuy desde principios de 1853 
hasta agosto de 1855, sustituyendo v a 
rias veces al Promotor fiscal en ausen
cias y enfermedades. E n setiembre de 
1854 tomó posesión del cargo de Oficial 
primero de la Administración de Hacien
da del partido de Tuy , cesando por su -
presión de destino en 31 agosto 1855. En 
30 del mismo mes y año fué nombrado 
Oficial cuarto de la Administración pr in 
cipal de Hacienda de Pontevedra, qae 

soguia desempeñando en 1856. El Re
gente de la Corona manifestaba que este 
interesado habia ejercido la profesión 
con inteligencia, decoro y honradez, 
acreditando buenos conocimientos. El 
Gobernador de Pontevedra daba iguales 
informes, añadiendo que observaba un 
conducta moral y política intachable. 

Ponente de ia Comisión.—Sr. don 
Buenaventura Alvarado. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que ocupa. 
Madrid 15 de diciembre de 1869.— 

V.°B.°—José María Fernandez de la Hoz. 
—El Ponente, Buenaventura Alvarado. 
—El Secretario, Vicente Romeroy Girón. 

Don Aurelio Rodríguez Atienza. Alcalde 
mayor de Bayamo, de entrada. 

Nombrado en 12 enero 1869. 
Antecedentes. 

1829. Nació en Ronda. 
1.° abril 1857. Promotor fiscal sus 

tituto de Gaucin. 
12 enero 1809. Alcalde mayor dé Ba

yamo. 
Notas del espediente. 

No consta la fecha en que se recibió' 
de Abogado; pero sí aparece de un modo 
fehaciente que ejerció la Abogacía en la 
cu dad de Ronda, pagando sus cuotas 
respectivas desde 1854 hasta 1.° abril 
1860. En esta fecha trasladó su mat r ícu
la á la villa de Gaucin, en donde ejerció 
sin interrupción hasta noviembre do 1864, 
continuando ejerciendo hasta agosto de 
1867. Fué Juez de paz de Gaucin d u r a n 
te el bienio de 1863 y 1864. Desempeñó 
como interino y por enfermedad del pro
pietario la Promotoría fiscal del J u z g a 
do de Gaucin. Asesoró también en a lgu 
na ocasión á los Jueces de paz legos. La 
Sala de gobierno de la Audiencia de la 
Habana quiso nombrarle Alcalde mayor 
interino de Matanzas, según comunica
ción del Regente de l . °de julio; pero no 
lo hizo por hallarse ausente de la capital. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don 
Eduardo López Pelegrin. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que ocupa. 
Madrid 18 de diciembre de 1869.— 

V.°B.*—Jsse María Fernandez de la Hoz. 
—El Ponente, Eduardo López Pelegrin. 
—El Secretario, Vicente Romero y Girón. 

Don José Fernandez Cañete, Alcalde 
mayor segundo de Manila. 

Nombrado en 3 abril 1868. 
Antecedentes. 

1823. Nació en Rute , provincia de 
Córdoba. 

1857. Abogado. 
14 setiembre 1859. Promotor fiscal 

sustituto de Rute . 
23 setiembre 1860. Alcalde mayor de 

Iloilo, de entrada. 
21 setiembre 1861. Tomó nosesion. 
11 abril 1864. Se aprueba la t ras la

ción á la isla de Negros por la Audiencia 
de Manila. 

24 mayo id. Tomó posesión. 
29 [agosto id. Alcalde mayor de T a -

yabas . 
13 mayo 1865. Tomó posesión. 
1. ' agoeto 1866. Trasladado á Cama

rines Norte. 
20 mayo 1867. Posesión de este cargo. 
3 abril 1868. Alcalde mayor segundo 

de término en Manila. 
Ñutas del espediente. 

I Ha tenido en abril y junio de 1864 dos 
apercibimientos por retraso en las causas, 

y en 1867 una multa do 100 [escudos, 
con apercibimiento de mayor rigor para 
lo sucesivo, también por retraso. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
Luis Antonio Becerra. 

Acuerdo por unanimidad.: 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que ocupa. 
Madrid 11 d* diciembre de 1869.— 

V.° B.°—Jo9' { María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Luis A. Becorra.— 
El Secretario, Viconto Romero y Girón. 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, AL 
caldc mayor primero de Manila. 

Nombrado en 18 de junio de 1868, ha 
biendo tomado posesión en 29 de enero 
de 1869. 

Antecedentes. 
1817. Nació en Tinco. 
1844. Abogado. 
7 febrero 1842. Administrador de Ren

tas Estancadas de Tinco. 
11 enero 1855. Oficial primero de la 

Administración da Correos de Oviedo. 
27 diciembre id.—Promotor fiscal de 

Cangas de Tineo. 
6 febrero 1856.—Tomó posesión. 
6 abril id. Promovido al Juzgado de 

Právia. 
2 mayo id. Tomó posesión. 
4 octubre id. Cesante. 
20 noviembre 1860. Alcalde mayor 

de Mindanao, de entrada, y tomó pose
sión en 16 setiembre 1861. 

21 diciembre 1864. Alcalde mayor de 
Bataán, de ascenso. 

21 diciembre 1865. Tomó posesión. 
15 junio 1868. Cesante. 
18 junio id. Alcalde mayor primero 

de Manila. 
29 enero 1869. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 
Ejerció la Abogacía por siete años con 

buena nota. Fué perseguido por opinio
nes políticas. Antes de declararle cesan
te en octubre de 1850, el Gobernador m i 
litar de Oviedo le habia suspendido de 
destino por haberse asociado al movi
miento rebelde que hubo en dicha pro
vincia. 

No consta apercibimiento ni cor rec
ciones. 

Ponente do la Comisión.—Señor don 
Luis Antonio Becerra. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que desempeña. 
Madrid 11 de diciembre de 1869.— 

V.° B.°.—José Maria Fernandez de la Hoz. 
—El Ponente, Luis A. Becerra.—El S e 
cretario, Vicente Romero y Girón. 

[Se continuará.) 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Secretaria.—Negociado 1,°—Personal. 
Habiendo fallecido Isidoro Hernández 

Cruzado, natural de esta capital, soldado 
del regimiento Artillería de Montaña de 
Coba, se invita á sus padres ó herederos 
legítimos á presentarse en este Gobierno 
y Negociado que se espresu, por sí ó r e 
presentación, para enterarles de un pa r 
ticular que les interesa. 

Madrid 24 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Be ni tez. 

Habiendo fallecido Pedro Puente Ami
go, natural de esta capital , y tambdr del 
regimiento infantería de la Corona, n ú -
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mero 3> ejército do Coba, se avisa á s u 
dres ¿ herederos legítimos, para que te 

presenten por sí ó en representación on 
este Gobierno y Negociado qufi so espre-
„«. A fin de enteraries de cierto particular 

qoo les interesa. 
Madrid 24 de enero do 1870. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Los padres ó herederos de Francisco 
García y García, natural que fue" de esta 
capital, y soldado del batallón de I n g e 
nieros del ejercito de Coba, pueden pro -
sentarse por sí ó en representación en 
este Gobierno y Negociado que 88 espre
sa, con objeto de enterarles de un par t i -
bular que les interesa. 

Madrid 24 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.— Negociado 4.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura do Manuel García 
Guijarro, desertor del ejército, cuyas s e 
ñas se espresan á continuación,* ponién
dolo á mi disposición caso de ser habido. 

Señas. 

Natural de San Vicente, provincia de 
Alicante, avecindado en Madrid, de 22 
años de edad, soltero, de oñeio papelero, 
estatura un metro 52ó ¡milímetros, pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz a n 
cha, barba poca, boca regular y color 
bueno. 

Madrid 24 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
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JUNTA. PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑAN
ZA DE MADRID. 

Esta Jun ta provincial, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 138 y 
139 del reglamento administrativo, ha 
acordado aprobar, con fecha 19 de octu
bre del año último, el itinerario que se 
inserta á continuación, y que comprende 
las escuelas públicas y privadas de niños 
y niñas de todas clases y grados que exis
ten en el partido judicial de Torrelaguna, 
y que ha de visitar don Pedro Pleguezue-

lo, Inspector de primera enseñanza de 
esta provincia. 

Para que la visita sea beneficiosa para 
las cscoolas, y con el fin de que se pue 
dan adoptar las medidas mas convenien
tes para impulsar la mejora del ramo, 
esta Junta espera que las autoridades y 
corporaciones locales prestarán al referi
do funcionario los auxilios y cooporacion 
que reclame, debiendo los Maestros tener 
preparados los dos estados que prescribe 
el articule 162 del reglamento adminis
trativo, así como el libro del material, los 
inventarios y presupuestos de las escuelas. 

Madrid 25 de enero do 1870.—El P re 
sidente, Camilo Mu ni/. Vega.—P. A. de 
la J . , El Secretario, Rafael Monroy. 

Itinerario formado en virtud de lo prevenido en 
el art. 439 del Reglamento administrativo 

Sara la visita ordinaria de las escuelas de lo
as las clases y grados que ha de practicar el 

Inspector de primera enseñanza de la pro
vincia, durante los meses de febrero, marzo 
y abril del corriente año, al tenor del articu
lo 138 aprobado por la Junta en <9 de octu
bre del último año. 

Febrero, marzo y abril. 
Torrelaguna, Torremocha, Patones, El 

Berrueco, Cervera de Buitrago, Roblcdi-
11o de la Jara , Puebla de la Mujer Muer
ta, Berzosa, Serrada, Paredes, Piñuecar 
Madarcos, Pradeña del Rincón, La Hirue-
la, Montejo {de la Sierra, Horcajuelo, 
Horcajo, Robregordo, Somosierra, L a 
Aceveda, Braojos, La Serna, Gascones, 
Buitrago, Villavieja, Navarredonda, G a r 
gantilla, Lozoya, Pinilla del Valle, Ala
meda del Valle, Oteruelo del Valle, Ras-
cafria, Canencia, Garganta , Lozoyuela, 
Sieteiglesias, Mangiron, Navas de Bui 
trago, La Cabrera, Valdemanco, Bustar-
viejo, Navalafuente, Cabanillas déla Sier
ra, Redueña, Venturada, El Vellón. 

QUINTA. SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O 
VINCIA DE MADRID. 

A las doce deljdia 28 del mes que rige 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Chapinería, para a r r e n 
damiento de nn herrén, de cabida de 2 fa
negas, tierra de tercera clase, al sitio l la
mado el Chorrauco. 

Una tierra de labor de una fanega, al 
sitio denominado Casa de la Vieja. 

Otra de 9 celemines, en Herrén de las 
Humbrias. 

Un herrén de 3 celemines, en el B a r 
rigón. 

Otro de igual cabida, en las Tejoneras 
Otro de la misma cabida, en las Ven-

t illas. 
Una tierra de tercera clase, de 5 fane-

as, en los Can tos Cristóbal. 
Otra de 2 fanegas, al Barranco y 
Otra de 5 fanegas, al Camarón, proce

dente de las capellanías de Misa de Alba 
El arrendamiento será por 3 años, y 

renta de 8 escudos anuales, y el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección 3 . a de esta Administración eco
nómica y Secretaría del citado munici 
pió, donde podrán examinarle las perso 
ñas á quienes convenga interesarse en el 
remate . 

Madrid 19 de enero de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 28 del corriente mes 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Chapinería, para el arren
damiento de una tierra de tercera clase, 
su cabida de 8 fanegas, sita al Canto de 
media legua. 

Otra de igual clase y 9 fanegas de c a 
bida, al cerro de Juan Rodríguez, y 

Otra de 8 fanegas, también de tercera 
clase, al Junco Merino, procedente de las 
Capellanías de Misa de Alba. 

El arrendamiento será por tres años, 
bajo el tipo do 16 escudos áuuos y con
diciones que espresa el pliego de ellas, 
que podrán examinar en la Sección 3 . ' de 
esta Administración económica y Secre
taría de aquel Ayuntamiento las perso
nas á quienes conveuga interesarse en el 
remate . 

Madrid 19 de enero de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Conlrib aciones.—Recaudación. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la ley, el dia 1.° de febrero próximo se 
dará principio en los pueblos de esta p r o 
vincia á la cobranza del tercer t r imes
tre de contribución del actual año eco
nómico, por los cobradores de la de lega
ción del Banco de España, que se espre
san al pie de esta circular, con inserción 
de los partidos que tienen á su cargo. 

Esta Administración económica espe
ra que los contribuyentes, comprendien
do el deber en que se hallan de facilitar 
al Estado sus justos rendimientos, no 
darán lugar, en su propio perjuicio, á la 

imposición de recargos y demás penas 
que contra los que fueren morosos deter
minan las instrucciones de Hacienda, 
máxime cuando por este anuncio, y por 
los edictos que según costumbre se fija
rán en cada pueblo, por los encargados 
de verificar la cobranza, pueden tener 
sobrado tiempo de reunir fondos para sa 
tisfacer sus respectivas cuotas. 

Sin embargo de la convicción en que 
me hallo de que los contribuyentes no 
querrán crear conflictos al Gobierno 
de S. A., mostrándose tibios en la real i
zación de sus cuotas , me creo en el deber 
de escitar el celo do los Alcaldes popula
res para que empleen con los mismos 
contribuyentes la influencia legítima que 
deben disfrutar en sus respectivas loca
lidades, y para que en unión de los J u e 
ces de paz presten si fuere necesario k 
los dependientes de la Delegación los 
auxilios que les demanden, siempre que 
se hallen en consonancia con la vigente 
legislación, y con la loy hecha por las 
Cortes Constituyentes en 13 de junio ú l 
timo, y publicada en la Gaceta dol 21 del 
mismo mes. 

Madrid 25 de enero de 1870.—El Gefe 
de la Administración económica, Manuei 
Cebollino y Aguilar. 

Relación de los Delegados Subalternos y sus cobradores, de los partidos judiciales 
de esta provincia. 

PARTIDOS. 

Alcalá 

Chinchón 

Colmenar (l .* r distrito). 

Colmenar (2.° distrito). 

Getafe, 

Navalcarnero. 

S a n Martin de Valdeiglesias. 

Torrelagun?. 

l)KLK(i.\D0S. coim.vnoRKS. 

D. Emilio Marticorena. 

D. Sebastian Hernández. 
Juau üutrey . 
Juan Cadenas. 
Vicente Fernandez. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader, 
.losó Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Francisco González. 

D. Joaqoin E . de Iglcaia. { ¿ ^ ¿ ^ " ^ o . e r r o s o . 
Josó Fernandez Rojas. 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Pablo Zabaleta. 

Sres. Pnissanty Gonzalvez* 

D. Mariano Sanz. 

D. José Pereyra 

D. Tiburcio Giménez. 
Baltasar Gómez. 

ID. Juan Morata. 
José Peirano. 

[ Lorenzo Delgado. 

D. Manuel Villechenous. 
Gerónimo Giménez. 
Nicasio Diaz. 
Quintin Sánchez. 

D. Pedro Verin. 
Juan José Gracia. 
Manuel Saavedra. 
José Fernandez. 
Francisco Couzalez. 
Damián Ortega. 

D. Benigno Polo. 
Juan de la Campa. 
Juan Pérez Villamar. 
Eduardo Sanz. 

D. Agustín González. 
Francisco Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Ruperto Rubio. 
Manuel Guerrero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dé la Audiencia. 

Sentencia.—En Madrid, á 18 de d i 
ciembre de 1869; vistos estos autos por 
el que suscribe, Juez de primera ins tan
cia interino del distrito de la Audiencia, 

seguidos á instancia do don Jaime Gi ro -
na y Agrafell, vecino de esta capital, y 
en nombre del mismo don Francisco Ro
dero y Agudo, Procurador de los Tr ibu
nales de esta corte, con don Domingo y 
don Juan José de Bringas, representados 
por los estrados del Juzgado, sobre c a n 
celación de un vitalicio impuesto sobre 
la posesión denominada de Apolo. 

Resultando que la indicada posesión, 
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sita en esta capital y su calle de F u e n -
carral, señalada con los números 117 y 
119 modernos, constituyó en lo antiguo 
la manzana 478, y lindaba por la parte 
de Oriente con la referida calle, al Me
diodía con la llamada del Divino Pastor, 
a l Norte con la ronda afueras de Madrid, 
y a l Poniente con el Callejón de San An
drés y posesión de Montoleon; cuya finca 
se componía entonces de una tierra que 
fué del Ayuntamiento de esta c o r t e , y 
nueve casas designadas con los números 
del 1 al 9 antiguos, los cuales se hallaban 
a l medio y volvían ocupando parte de la 
calle de Foeucarral y del Callejón de San 
Andrés, y fueron demolidas para formar, 
como se formó, la repetida posesión de 
Apolo: 

Resultando quo cuando la señora doña 
María del Pilar Brincas y Carranza era 
dueña del todo.de esta finca, que consta
ba de 264.273 pies 41 céutimos superfi
ciales, otorgó escritura, en unión y con 
licencia de su esposo el señor don Manuel 
Cuevas y Chacón, en 7 de marzo de 1853 
ante el Escribano del número, hoy No
tario de este Colegio, don José María de 
Garamendi, por la cual vendió al exce 
lentísimo señor Conde de Vista-Hermosa 
122.883 pies aproximadamente, en con
cepto de libres de toda carga, puesto que 
convinicrou que las que afectasen á la 
enunciada posesión quedasen gravadas 
sobre el resto de ella, que se reservó la 
espresada vendedora: 

Resultando que por otra escritura for
malizada por la doña María del Pilar y 
su esposo, bajo la fé del Notario de este 
Colegio señor don Santiago de la Granja, 
con fecha 30 de junio de 1863, vendieron 
al don Jaime Girona y Agrafell el resto 
de la referida posesión de Apolo, com
puesta de 108.671 pies 45 céntimos, que 
lindaba á Oriente con dicha calle de 
Fuencarral , a l Norte con la ronda, al P o 
niente con posesión de Monteleon y C a 
llejón de San Andrés y al Mediodía con 

•casa del Excmo. señor Conde de Vista-
hermosa: 

Resultando que en la relacionada e s 
critura do Tonta á favor del señor Girona 
se obligaron los vendedores á subrogar 
sobre otra finca de su pertenencia, d e n 
tro del término de uo año, varias cargas 
que señalaron, y que según certificación 
espedida por el Registro de la Propiedad 
eu 23 de marzo de 1863 pesaban sobre la 
posesión de Apolo, que aquel adquirió, 
cuya subrogación realizaron sobre una 
casa propia de doña María del Pilar Brin-
gas , situada en esta capital y su calle de 
la Palma Baja, números 4 y 5 antiguos, 
61 moderno de la manzana 512, otorgan
do al efecto la correspondiente escritura 
en 9 de junio de 1864 ante el mismo No
tario Granja: « 

Resultando que por otra escritura otor
gada ante el propio Escribano en 27 de 
enero de 1865, don Jaime Girona y A g r a 
fell vendió á la sociedad denominada La 
Peninsular, representada per el escelen-
tísimo señor don Pascual Madoz Ibañcz, 
63.823 pies 50 céntimos cuadrados super 
ficiales de la parte que de la posesión de 
Apolo habia adquirido, obligándose á 
acreditar á la sociedad compradora, den
tro del término de un año y por medio 
de certificación del Registro de la Pro -
piedad, se hallaba completamente libre 
de todo gravamen, especialmente do los 
que en dicho documento so espresaron á 
favor de don Domingo Bringas y después 
de los dias de este al de don Joan José 
Bringas, impuesta á la indicada posesión 
y demás bienes del mayorazgo coya fun
dación dispuso el don Francisco Bringas 

y López en su testamento otorgado en 
esta villa á l.° de diciembre de 1778, 
ante el Escribano don Manuel Isidro del 
Campo, para protocolizar en los registros 
del de provincia, don Pablo Ortiz de Ce-
ballos, á cuyo fin constituyó en garantía 
el señor Girona hipoteca especial volun
taria sobre el resto de la posesión do Apo
lo, que se reservó para sí: 

Resultando que este documento do 
compraventa fué inscrito en el Registro de 
la Propiedad con fecha 27 de marzo del 
mismo año 1865, en cuya nota se espresó 
que según los antecedentes solo queda 
ban de propiedad del señor Girona 23.219 
pies y 9 céntimos, sobre los cuales q u e 
daba constituida la hipoteca últ imamente 
citada: 

Resitaudo que apoyados en estos a n t e 
cedentes y después de practicadas varias 
diligencias en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
para obtener la cancelación del referido 
gravamen por los trámites establecidos 
en el ar t . 381 de la ley hipotecaria, el 
Procurador dou Francisco Rodero y Agu
do, á nombre y con poder de don Jaime 
Girona, presentó demanda ordinaria, qno 
se repartió á este Juzgado, solicitando so 
declarase cancelado el vitalicio de300 du
cados anuales que á favor de don Domin
go y don Juan José de Bringas impuso 
don Francisco de Bringas y López sobre 
los terrenos que comp-mian la posesión 
denominada de Apolo al fina'l de la calle 
de Fuencarral : 

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento en forma á los señores 
don Domingo y don Juan José de Bringas, 
se les citó por medio de edictos y en la 
Ofaceia, Diario y Boletín áe la provincia, 
mediante á ignorarse au domicilio, para 
que dentro de diez dias compareciesen á 
contestarla, y transcurrido dicho té rmi
no se repitió el edicto y segunda c i t a 
ción, señalándoles otro de cinco dias d e s 
pués del cual, y como tampoco se hubiesen 
presentado, so les declaró en rebeldía y se 
hubo por contestada la demanda; en t en 
diéndose con los estrados del Juzgado las 
diligencias sucesivas: 

Y resultando que evacuados los t rasla
dos de réplica y duplica reprodujo el 
actor sus pretensiones renunciando las 
pruebas por medio de otrosí, y pidió se fa
llase desde luego el pleito, y se ha man
dado traer los autos para sentencia: 

Considerando quo el gravamen, cuya 
cancelación se pretende, es una pensión 
ó renta vitalicia constituida á favor de 
don Domingo y don Juan José de Br in 
gas: 

Considerando que esta clase de pensio
nes se estinguen y desaparecen con la 
muerte del pensionista: 

Considerando que si bien no se ha p r o 
bado de una manera indudable y segura 
el fallecimiento de don Domingo y don 
Juan José de Bringas, hay fondados m o 
tivos para presumir que yafeo existen, 
•pues por pocos años que tuvieran en el 
de 1778 en que otorgó su testamento don 
Francisco de Bringas y López disponien
do la fundación del mayorazgo, ha t r as 
currido ya cerca de un siglo, que es el 
tiempo que según la ley 2 6 , título 31 , 
Partida tercera, debo presumirse la vida 
máxima en casos de incertidumbre: 

Considerando que esta presunción ad 
quiere mayor fundamento por el hecho 
de no haber comparecido en autos los 
mencionados don Domingo y don Juan 
José de Bringas, á pesar de los l lama
mientos que .seles hicieron para contestar 
la demanda y de los que anteriormente 

se les habia dirigido por el Juzgado de 
la Universidad: 

Vista la ley antes citada, la hipoteca
ria vigente y el a r t . 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro es -
tingoidoel vitalicio de 300 ducados anua
les á favor de don Domingo y don Juan 
José de Bringas que impuso don F ran 
cisco Bringas y López en su testamento 
de 1.° de diciembre de 1778 sobre los t e r 
renos que componían la posesión deno
minada de Apolo, al final do la calle de 
Fuencarral. Y p a r a l a anotación corres
pondiente en el Registro de la Propiedad, 
espídase eloportono mandamiento por du -
plicado. Publíquese esta sentencia por la 
rebeldía de los demandados en el Diario 
Oficial de Avisos, Boletín Oficial y1 Ga
ceta de esta capital. Y por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, atol lo 
pronuncio, mando y firmo.—José María 
Sai í. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por el señor don J o 
sé María Sauz, Juez do paz del distrito 
de la Audiencia y encargado del J u z g a 
do de primera instancia del mismo, á mi 
presencia en la audiencia pública de este 
dia, de que doy fé. Madrid 18 de diciem
bre de 1869.—Licenciado don Lorenzo 
María de Sevilla. 

Efe copia que concuerda con so origi
nal y á que me remito. Y para qne cons
te y su inserción en los per iód ics c i ta
dos, libro el presente en Madrid á 19 de 
enero de 1870.—Licenciado don Lorenzo 
María de Sevilla.—500. 

— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buena-vista. 
En virtud de providencia del señor don 

Luis Gómez Acebo, Juez de primera in s 
tancia interino del distrito de Buena-vista 
de esta corte, y á solicitud presentada 
por el Procurador Aguirre, en nombre de 
don José Picón y García, de esta vecin
dad, Arquitecto, como esposo de doña Ma
ría Luz Casamayor y Valoquin, se cita, 
llama y emplaza por término do sesenta 
dias á los que se crean con derecho á los 
capitales de censos siguientes: 

Uno de 4343 rs. de principal impuesto 
sobre un oficio de Receptor de los del 
número de esta corte, que pertone ció á 
Juan Manso de Herrera, ignorándose la 
fecha de 9u constitución ni á favor de 
qué persona. 

Y el otro de 9947 rs. 27 maravedís de 
principal con réditos de 21[2 por 100, que 
se constituyó sobre otro oficio de Recep
tor que fué de José Cayetano Gil de So
peña, por Alfonso García de la Calle, en 
favor de Antonio García de la Calle, en 
cuya cabeza fueron refundidos ambos por 
real cédula dada en San Ildefonso, en 
1.° de agosto de 1780, recayendo después 
en don Félix Casamayor, como poseedor 
del vínculo que fundó don José Martínez 
Robles, y por el óbito de aquel en su hija 
la doña María de la Luz, á fin de que en 
el espresado término se presenten en d i 
cho Juzgado y Escribanía de don Joaquín 
Carretero, á deducir las acciones de que 
se crean asistidos sobro la liberación qno 
de dichos censos se solicita; bajo aperc i 
bimiento qno trascurrido les parará el 
perjuicio que haya lugar .—El Escriba
no, J . Carretero.—499. 

Juzgado di primera instancia del distrito 
del Congruo. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendirí y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid, Juez do 
primera instancia del distrito del Congre

so de esta capital, refrendada por el E s 
cribano don Juan Zozaya, se saca á pú
blica subasta, por término de treinta dias, 
una casa sita en esta villa y su calle de 
los Tres Peces, número 28 moderno, con 
accesorias á la calle do la Torrecilla del 
Leal , por dondo se distingue con el 
número 13 moderno, con los efectos do 
la tahona establecida en la misma, r e 
tasada la primera en la cantidad de 
340.220 reales vellón, y los segundos en 
26.168 reales 17 céntimos, y para su re
mate está señalado el dia 4 de marzo pró
ximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la territorial: las personas 
que deseen saber mas pormenorespodrán 
adquirirlo.* en el estudio de dicho Zoza
ya, plaza del Progreso, número 3, cuar
to segundó, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones para dicha su
basta. 

Madrid 22 de enero de 1870.—502. 

Juzgado de primer a instancia del distrito 
del Hospital. 

Se saca á la venta en pública subasta , 
que tendrá lugar el d ia5 de febrero p r ó 
ximo, á la una de la tarde, en la sala de 
audiencia del Juzgado de primera ins 
tancia del distrito del Hospital de esta 
capital, sito en el piso bajo del edificio 
quo ocupa la territorial, diferentes m u e 
bles y efectos, ropas hechas y géneros de 
nna tienda de sastrería, tasado todo en 
la cantidad de 8446 escudos, de lo cual 
es depositario don Miguel Lobato Cañes-
t ro , que vive calle de la Luna, número 
8, cuarto segundo; y se advierte que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 22 de enero de 1870.—Isidro 
Autran.—El Escribano, Flores.—501. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
El Ayuntamiento de Oteruelo del V a 

lle, autorizado debidamente, saca su 
basta pública por tercera vez la roza de 
leñas del octavo tranzón de los montes 
del pueblo, ó sea el Zarzal, habiendo s e 
ñalado p .ra su celebración el dia 30 del 
corriente mes, á las doce del dia, en la 
casa consistorial. Servirá de tipo para la 
subasta la soma de 445 escudos 500 m i 
lésimas después de rebajado el 10 por 100 
de su primitiva tasación. Las d e ; n : í s c o n 
diciones se hallan con el espediente de 
manifiesto eu la Secretaría de la corpo
ración popular para quien guste en t e 
rarse. 

Oteruelo del Valle 19 de enero de 1870\ 
—El Alcalde, Ambrosio Marcos. 

ANUNCIOS. 
DIRECCIÓN vJENERAL DEL PATRIMONIO QUB 

FUE DE LA CORONA. 
Por acuerdo de esta Dirección general 

se saca á pública y doble subasta el a r 
rendamiento de los pastos del Quinto del 
Regajal con todos los edificios enclavados 
en él mismo, pertenecientes al Patrimonio 
que fué de la Corona en Aranjuez, cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en 
este centro directivo y en la Administra
ción de aquel sitio el dia 31 del corriente 
mes, á las doce de su mañana. El pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto á 
los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta en ambos pontos. 

Madrid 21 de enero de 1870.—El Di 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Bditor, D. Juan Antonio Qarcia 

Imp. del mismo Corredera Baj* de S. Pablo 27-
MADRID: 1870-
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